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NOTARIA 16* 

QUITO -E 

  2 12 ” 
La! 
7 2 con le mita ba crmid e lamente 3 Otorgaria procede de cont: 
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NOTARIO:- Enel Registro de Escrituras Públicas.sirvase incorporar una de 

la cual conste el Aumento de Cavital y Reformas de Estatutos de VALVULAS 

Y PROVISIONES DEL ECUADOR.VALPRO S.A., de conformidad con lo siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE:- Comparece el Ingeniero Fernando Calderón 

Zurita. en su calidad de Presidente de VALPRO S.A.... conforme consta del 

nombramiento que en calidad de documento habilinante se incorpora a ls 

rcresente escritura. El compareciente es mayor de edad. de estado civil 

efectos previstos en la Ley de Seguridad Social. se incorpora el 

ertificado de cumplimiento estricto de las coligaciones con el Instituto o 

Ecuatoriano de Seguridad Social, deridamenze acrualicado.SECUNDO.- 

ANTECEDENTES:- 1 La Compañia VALPRO S.A_ se constiruyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Norario Vigésimo Sémrime del Cantón 
« , 

Auito. Deoczor Fernando Poio Elmir el veinte y sciete de mar co de mil 

Z A A 0 _ 
novesientos noventa y seis. lezalmente inscrita en el Registro Mercantil 

  

noverra y ocio, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón amino, Loctor 

A 

res, se reunió la Hanta Ceneral Universal de Arcionist tas de la Comuañia 
  po 

VALPEO S.A... y acordó incrementar 
se 

lcapizal de la cormpeñia en la simiente 0 

  ildélares y modif icar o 3 n 141
] 

4)
 ct
 

p e
 

u s 0) 0 n 
Í 
q
 ? a 

s 
3
 0 LE
 J c+
 

yu
 

ormaz e cienmil dólar 

      

  

Sxistentes. pasan a conformar un pu zo canital so le cincuenta mil 

dólares. Igualmente resuelven_aumentar el capital aurcrizado de la



a 

cóla res. El aumente ds capital suscrito. se pagará de 
==. O A a    0]

     

  

a siguiente Ícrma: pan L Con util lidadgs no distribuidas de los ejercicios 

económicos dos mil vno y dos mil dos; treinta y cinco mil dólares y catorce 
QUITO - ECUADOR 

ho
s 

lares. a pagarse en dos stlás desde la fecha de inscripción de 
Vi 

b y vresente instrumento. en el nappemro Mercantil El cavital sencial qued: 

integrado asi: 

COMPAÑIA VALPRO S.A. 

DISTRIBUCION AUMENTO DE CAPITAL 2003 

O 

  

NOMBRES CAPITAL ACTUAL AUMENTO REINVERSION CAPITAL POR CAPITAL 

. PAGADO DE CAPITAL DE UTILIDADES PAGAR — TOTAL 
. Lun 

e IVAN CALDERON. 240 14780 10.500 4.280 15.008. 

"FERNANDO CALDERON 560 34.440 24.500 9940 35.008 

800 49.200 35.000 14.200 50.000 

= 2 

O 

En igual forma, la Junta Seneral Universal resolvió modificar el anti”, 

quinto de los estatutos sociales, que en adelante dirá: "E “El capital . 
ad 

autorizado de la Compañia es de US. cien mil dólares y el capital suscrito . 
Y A 

NL 
y pagado es de cincuenta mil dólares, dividido en quinientas acciones de 

cien dólares cada una. Los aumentos o disminuciones de capital se 
CA a cc — 

sujeterán a las disposiciones de la Ley de Compañias. Todas/las acciones 

  

serán ordinarias, nominativas e indivisibles, las acciones Serán múmeradas 

del cero cero uno al quinientos. Usted Señor Notario, se servira agregar 

las demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en 

esta minuta y los necesarios para la plena validez de esta escritura.- 

Redactó y firmó la minuta que antecede. el Abogado Doctor Marcos Pones 

y 
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Montesinos. con matricula profesional número mil cuatrocientos catorce 

del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. que gueda elevada 

a Escritura Pública con todo su valor legal al otorgamiento de la presente 

escritura se cebservaron todos y cade uno de los preceptos legales del 

caso: y. leída que le fue íintecramente al compareciente por mi el Notario. 

s2 afirma y ratifica y para constancia firma conmigo en unidad de aczo de 

todo lo ¿al doy fe. 

GE 
O FERNANDO CALDERON ZURITA. 

PRESIDENTE DE VALPRO S.A. 

   

ARIO 

a A Wa



-Señoz ingeniero 

Fernando Remiro Caderta Zo 

En su despacho.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de ¡2 presente, tengo € diez comunicarie que, a Junta Ceneral Universal de 
Accionistas de 2. competía VAN S- AS Y ROVSION3S DL ICIADOR VAZPRO 
S.A.”, cezenrada el 7 de Migyo Ge. 2003, reso.vió nomozar a Je. Presidente de ¿az compañía, 
por un período de dos ados. 

ao Y PROVOS.ONZS 23, 3CUADOS 
RO S.A.” ”se consituyó  mediente escritura pública 

oa ente e. 27. Jemendto 2olo Zimiir, Notario Vigésimo 
O Sénimo del centón Quiso, el e. 27 de merzo de 996, e inscrita 

ez e. Registro Mercaníí del cantón Quito, e: 18 de abril de 
996. 

Sir más que informeze, me suserioo de Y sted. . 

r.- rial? MO O E pr A 

    

2 Lay Notarial, doy fá y CERTIFICO: pu de 
- MA de . O fal futoconia 8! ocu; Hon ea - LS 79 LO Mo fuá ae vato ocur sta añfeine Oo e ui ” SR O O0COA 

e Z <<” 7 =. MAA 
a, ón, 

- . e Zo " .—, ml o z 
ol . El NB HUA SA, .. mn 

Arc. Cozzalc Yvén Cacerón DR SONZALO R RAN e nn 2 l y ALCOR 
” GERINT CENZRAL 

VALVIZAS Y 3ROVS2ONZ3S 
DEL ICIADIOR VALZIRO S.A. 

Quiso, 5 Ge Mayo del 200   

Señor Arquitecto 
Gonzalo Yván Calcgerón Z. 
VALVILZAS Y 3ROVS:ON3S 224 ICJADOR VALPRO S.A. 
En su despacho. 

Je mis consideraciones 

Con está fetiia Queda de ao el presente Acepto es cargo reczído en. mil persona, documento bajo el Ne Y(L0..8 del Registro 
. de Nombramientos Tomo 134- 

far + SP [E > Muy stentamente, : Quito.2 . _ MA y Saa e A 
      

   
    

  

AA Ra 5 A ' 
Me    So y <= 

ing.. Fepáando Ram nico Calderón Lurita 
Coi ft  70419289--5 

     

   

TN 
3 MERCANTE 

“IÓN QUITO



O 

ACTA DETUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA '' 

VALVULAS Y PROVIiSICNES DAL ECUADOR VALPROS.A. 
A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, 2 3 de septiembre del 2063, en el 

domicilio princivai de la com añía ubicgdo en la Av. Cojór. No. 535 y seis de 

diciembre, edificio Cristóbal Coión, octavo piso, oficina 806, a las 16H009 se 

reúne la junta Genera! Universal de Socios die la Compañía VALPRO S.A. 

Asisten los señores ing. Ternando Calderón, cue representa 14.000 acciones 

de $ 6.04 cada una y el señor Ara. Gonzaio Iván Calderón, que representa 6.000 

acciones de $9.94 cada una, se encuentra presente en consecuencia el i00 % del 

capital social y se decide tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento de Capital Social” 

2.- Reforma de Estatutos — 

3.- Dejar sin efecto lo resueito en sesión de 18 de agosto dei 2003. 

Preside la sesión ei señor ing. Fernando Calderón, en su calidad de Presidente 

y actúa como Secretario e: Arg. Gonzalo Iván Calderón, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía. 

Encontrándose presente ei cien por ciento del capitai social de la empresa, se 

inicia la sesión con la intervención del ing. Fernando Calderón, quien vlantea la 

    

necesidad de incrementar e! capital de la compañía y en consecuencia propone 
————— . ' 

aumentar dicho capital, enla_siguiente forma: capital antouzado, cien mil 
TT o . 

dólares y capital suscrito, cincuenta mil dólares;  aumentándose en 
  

IíáAA<á<— ————— TI , 

consecuencia, en cuarenta y_nueve mil doscientos dólares el capital actuai de 

la compañía o 
AAA



Este incremento de cuarenta y nueve mil doscientos dólares, sé realizará en 

parte, esto es, treinta y cinco pl dólares, reinvirtiendo las utilidades no 

distribuidas de la empresa, a ejercicios económicos 20072002 Y caorce 

mil doscientos dólares a pagarse en dos años desde la fecha de inscripción del 

presente instrumento, en el Registro Mercantil. / 

Igualmente el ing. Fernando Calderón, mociona que se reformen los estatutos 

de la compañía en lo relacionado con el artículo quinto, que en adelante dirá “El 

capital autorizado de ia compañía es de US $ 100.000 y el suscrito es de 

cincuenta mil dólares, divididos en 500 acciones de cien dólares cada una. Los 

aumentos o disminuciones de capital se sujetarán a las disposiciones de la Ley 

de Compañías. Todas las acciones serán ordinarias, nominativas e indivisibles, 

las acciones serán numeradas del cero cero uno al quinientos. 

Estas mociones son aceptadas en su totalidad. 

Asi mismo, la junta resuelve dejar sin efecto las decisiones de la Junta General 

de Socios de 18 de agosto dei 2003, por considerar que la mejor forma de 

aumentar el capital de la empresa es la que se ha resueito en la presente sesión. 

El Presidente de la Junta ordena un receso de quince minutos para la redacción 

del acta y reamudada la sesión y al ser leído el presente documento es suscrito 

por los socios presentes, que demuestran así su conformidad con lo resuelto... 

Siendo las 16H40 se clausura la sesión. 

—4 MÁS. 

ING. ANDO CALDERON. ARQ. GONZALO IVAN CALDERON. 

 



e II 

  

gulEc.5 

     

     

e otorc 148, mi en fe de ello confiero esta TEfCERR porta 

LERTIFICADE E AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA “PéjviLas Y PROVISIONES DEL ECUADOR. va «nora 
firmada y Sellada en fuito, a once de noviembre GE ds mil 

QUITO -ECUADOR Orar STARÍ 
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NOTARIA DECTRAO SEXTA DEL. CANTON AYITO.-— FAZON.— Con s=sta 

NOTARIA 13* fecha y el margen de le motriz de Aumento de Cepnítel y 

       a 
qe Da puna i 

dh da ds * 

QUITO - ECUADOR de noviembre Unl eño dos mil tres. tom nota de cue el 
ideo "uv 2 a 

Reforma de Estatuto aue otorge VWáLMULAS Y PROVISIONES 

DEL ECUADOR YALP120 S.2.. celebrado ante mí con ferha riez 

mismo Pida Aid Arobado. Maa nos resolución N.-: 

03.0.134.1477, emitida por el Dortor José Auinel Rárdove 

Celderón  Intendantz con fecha 

N 

, no. Ao. -e - Qui+ O diez de diciemdráTiusaJ 25. Quita 

, : mn. . N . 
A ez Us dit O Sy OL a LOA E 

e A 

   
    " DOCTOR FONZALO Ñ 

7 
MOTO DECIMO SEXTO *s. 
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Razón: 

De HERNANDO 20.0 EM 
NOZTARO VICISIMO SIMS 

IA 
4 y 

Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia " VALVULAS Y PROVISIONES DEL ECUADOR VALPRO S.A. ”"; 

de ?fec 

seis. 

ha veinte y siste de Marzo de mil novecientos noventa y 

EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS,  —celebrado 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo 

Román Chacón. de fecha diez de Noviembre del dos mil tres, y 

la resolución número cero tres punto (QA punto 1J punto cuatro 

mii cuatrocientos setenta y siete de la Superintendencia de 

Compañias de fecha diez de Diciembre del dos mil tres. En 

Quito, a doce de Diciembre del dos Mil tres. 

  

pio 
y 

aGÍíÑÚÓ 
Dr. PERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

600008 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número non / 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 10 de diciembre del año 2.003, bajo el número 3765 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1029 del 

Registro Mercantil de dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis, a fs. 1700, Tomo 

127.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "VÁLVULAS Y PROVISIONES DEL 

ECUADOR VALPRO S.A.”, otorgadel diez demeoyiembre del año 2.003, ante el Notario 
O DÉcimo SEXTO del Distrito Metrópólitano de Quito. DR. GONZALO ROMÁN 

CHACÓN.- Se da así cufíplimiehto a lo dispuestó. ef el ARTÍCULO TERCERO de la 
citada resolución, de cof ornjidad 2.losést doren.el Degreto 783 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el RegistrovOficiaF'873, de 29 de..agósto, del? mismpo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el fúmerd 035638:,Qhito, a diéciógho de, diciembie del año dos mil tres.- 
EL REGISTRADOR, : : sm Y 5 , Es 

he 
pa 

  

  

    

  

és ri, 
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